
 

NOTA DE PRENSA 
Barcelona, 4 de junio de 2010 
 

   
Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, protagonistas 
de los actos de celebración del Día Mundial del Medio Ambiente 
en Vilanova y la Geltrú 
 
ECOTIC colabora con el ayuntamiento en la sensibilización ambiental y la 
gestión de estos residuos 
 

El próximo sábado 5 de junio se celebra el Día Mundial del Medio Ambiente. En esta 
ocasión, el Ayuntamiento de Vilanova i la Geltrú ha querido poner el énfasis en la 
información y sensibilización ambiental en materia de recogida selectiva y reciclaje de 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 

La gestión de los RAEE viene regulada por el Real Decreto 208/2005 (Decreto RAEE), 
cuyo anexo I clasifica estos residuos en diez categorías: 

 
CLASIFICACIÓN DE RAEE SEGÚN EL ANEXO I DEL RD 208/2005: 

1. Grandes electrodomésticos. 
2. Pequeños electrodomésticos. 
3. Equipos de informática y telecomunicaciones. 
4. Aparatos eléctricos de consumo. 
5. Aparatos de alumbrado. 
6. Herramientas eléctricas o electrónicas (excepto las herramientas 
1. industriales fijas permanentemente de gran envergadura, instaladas 
2. por profesionales). 
7. Juguetes y equipos deportivos o de tiempo libre. 
8. Aparatos médicos (excepto todos los productos implantados e 
3. infectados). 
9. Instrumentos de vigilancia y control. 
4. 10.Máquinas expendedoras. 

 

Los RAEE son una fracción de los residuos municipales que requieren de un tratamiento 
específico debido al rieso potencial de una parte de sus componentes (principalmente 
metales pesados, aceites, gases refrigerantes, etc,.) para el medio ambiente y la salud de 
las personas. Su tratamiento inadecuado puede activar dicha peligrosidad, ante lo cual es 
del todo necesario que su recogida, transporte, descontaminación y reciclaje sean 
efectuados por agentes especializados y autorizados. Los Sistemas Integrados de 
Gestión, com los de ECOTIC, son la mejor garantía de que dicha gestión del residuo se 
realiza de manera ambientalmente correcta. 

Por el contrario, la exportación de dichos residuos o su gestión por parte de empresas no 
autorizadas, pueden suponer un riesgo. Evitar dicha situación exige de un importante 
esfuerzo de información y sensibilización de los consumidores; por ello, esta es una de 
las principales líneas de actuación de de la Fundación ECOTIC. 



 

Un punto de información ambiental organizará una recogida de RAEE y obsequiará 
a las personas que participen  

Entre otras actuacions programadas, el Ayuntamiento instalará un punto de información 
ambiental. En él se informará a la ciudadanía respecto a actuaciones y consejos en 
materia de medio ambiente; además de los habituales consejos referentes al uso 
eficiente del agua, mobilidad sostenible y otros, este año se sensibilizará sobre la 
problemática de los RAEE y se incentivará a la ciudadanía su participación en el reciclaje 
de estos residuos.  

Para ello, el punto de información contará con contenedores de la Fundación ECOTIC 
para la recogida de pequeños RAEE, y gratificará con un obsequia a todas aquellas 
personas que realicen el gesto ambiental de aportar un aparato en desuso. Se recogerán 
teléfonos móviles, ordenadores portátiles, juguetes eléctricos y todo tipo de pequeños 
residuos eléctricos y electrónicos. El punto de información, que se complementará con un 
espacio lúdico infantil,  también contará con la colaboración de Cruz Roja. 

El punto de información ambiental estará instalado en la Rambla Principal esquina 
Francesc Macià, de 11:00 a 14:00 h. 

 

Fundación ECOTIC 

La Fundación ECOTIC es una entidad sin ánimo de lucro, formada por más de 400 
empresas productoras e importadoras de aparatos eléctricos y electrónicos para dar 
respuesta a la Directiva RAEE (Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos). ECOTIC 
gestiona los recursos de sus empresas adheridas para reciclar los aparatos puestos en el 
mercado cuando dejan de ser útiles. En 2008 ECOTIC obtuvo las certificaciones ISO 
9001, que garantiza la calidad de los servicios que realiza en la gestión de RAEE, y la 
certificación ambiental ISO 14001. 
 

 
 
MÁS INFORMACIÓN: 
 
 
Fundación ECOTIC 
 
Gabinete de prensa 
Tel 93 415 51 51 
jortega@talp.com 
www.ecotic.es 

 
 

 


